
UE LA PROVINCIÂ DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PREGíOS DE SUSORlPCíON

Por uu mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 B oéntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y ■ 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su ■promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción d» la ley en la Gacsta.

(Articrilo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PBESIDEMi DEL COMO, DE MINISTROS.
S. M. el Rey Don Alfonso XIII fq. D. g.), 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Principe de Asturias é In
fantes D. Jaime y Doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

{Gaceta del 33 de Agosto de 1909.}

ItlBÎWÎS CBU,.
mitmit IS U MBKHEIW.

Dirección General de Admi
nistración.

Vacante el cargo de Contador 
de fondos de la Diputación Pro
vincia’ de Soria, se anuncia á 
concurso para proveer dicha pla
za, por término de treinta días, 
conforme previene el artículo 29 
del Reglamento de 11 de Diciem- 
bre de 1900, durante cuyo plazo 
podrán presentar las instancias 
ante esta Dirección General los 
espirantes que la deseen solicitar, 
si reuniendo las condiciones de- 
Urminadas en el artículo 25 del 
Hogiamento de referencia, hubie- 
fan presentado los documentos 
inencionados en la circular del 
22 del mismo mes y año, consi
derándose llenado esto requisito 
^i los solicitantes tuvieran los 
documentos de concurso posteriç- 

res á la Real orden de 30 de z\gos- 

to de 1890, de conformidad con 
lo aprobado por este Centro direc
tivo con fecha l.° de Febrero de 
1901.

Los solicitantes, como queda 
dicho, presentarán las instancias 
en esta Dirección General, acom
pañadas de sus títulos originales 
ó testimonios en forma legal, con 
copia de los mistnos, en el papel 
sellado correspondiente que per
mita la devolución, previo cotejo 
y diligencia de conformidad, y 
una relación de sus méritos y 
servicios, si pretenden que la 
Corporación aprecie detallada
mente todas y cada una da sus 
condiciones administrativas, bas
tando, en caso contrario, con los 
antecedentes que formen su expe
diente personal, para expediría 
nota expresiva do los mismos 
que establece el párrafo 3.° del 
artículo 29, al principio citado; 
llamándose, por último, la aten
ción sobro lo resuelto en ¡a circu
lar fecha 23 de Abril de 1904, 
inserta en la Oaceta de Madrid 
del 28 del mismo mes.

Madrid, 16 de Agosto de 1909. 
.—El Director general, Mam de 
la Bárcena.

(G aceta del día 18 de Agosto de 1909.)

lDiffl«0ïffiL.
NôM. 2.089.

OipntacionprGvincial de ïaUaialiâ.

EXTRACTO de los acuerdos de la 
Diputación provincial que se 
publican de conformidad à lo 
dispuesto eu el art. 64 de la 
vigente ley provincial.

Primer periodo semestral de 1909.

El día l.° de Mayo y bajo la 
Presidencia del Sr. Gobernador 
y con asistencia de los señores 
Gutiérrez, Presidente de la Cor
poración y D. Valentin Aróvalo 
y D. Tertulíno Fernandez Reine- 
ro, se dió por intentada la sesión.

Sesión 3 Junio de 1909.

Presidencia del Sr. Gobernador.

Declarado abierto el período en 
nombre del Gobierno de S, M. y 
dirigido saludo á los señores Di
putados, el Sr. Gobernador con
tinuó su discurso haciendo elogio 
de la Administración provincial, 
especialmente por lo que á la re 
caudacion se refiere, ensalzando 
la gestion de la provincia en lo 
que con los Establecimientos de 
Beneficencia so relaciona, ter
minando por ofrecer su concurso 
oficial y particular para cuanto 
redundar pueda en pró de los in
tereses morales y materiales de 
la provincia.

Se dan gracias y hacen recípro
cos ofrecimientos el Presidente 

de la Diputación, el Sr. Bachiller 
y Cubas y el Sr. Gobernador 
abandona el salón. Ocupa la Pre. 
sidencia el Sr. Gutiérrez.

Se dá lectura del acta de la 
sesión del día 31 de Octubre de 
1908 y es aprobada.

Se acordaron varios ingresos 
en el Hospital y á propuesta del 
Sr. Presidente se procedió en vo
tación secreta á designar tres 
señores Diputados, que con los ya 
elegidos por la Diputación, han 
de componer la Comisión provin
cial en este año; resultando de
signados por 20 votos de los vein
tiún Diputados concurrentes los 
señores D. Pascual Pinilla, Don 
Lázaro Alonso y D. Francisco 
Cuevas. ,

Por idéntico procedimiento se 
procedió á elegir Vicepresidente 
de la Comisión y resultó nombra
do por 21 votos de 22 señores 
Diputados, D. Pascual Pinilla 
Tabarés y una papeleta en blanco. 
Queda pues constituida la Comi
sión provincial con los señores ci
tados, D. César Medina Bocos, 
D. Luis Antonio Conde Rodríguez 
y D. Carlos Delgado Juan.

El Sr. Pinilla dió gracias á la 
Corporación.

Se acordó celebrar seis sesiones 
y se levantó la de este día.

Sesión de 4 de Junio de 1909.
Presidencia del Sr. Gutiérrez.

Lectura y aprobación del acta.
Tambien los ingresos en los 

Establecimientos de beneficencia 
de pobres enfermos.
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Se acordó que la Comisión do 
Etiqueta concurra á h Catedral 
á los actos religiosos mandados 
celebrar por el feliz alumbramien
to do S. M, la Reina.

Se aprobó la subasta de la par
cela núin. 9 del Manicomio viejo 
y que fué adjudicada al Sr. Re
guera, y que se le requiera pa
ra que ingrese el importe del re
mate.

También se hizo do la liquida
ción que remite el Ingeniero Je
fe de Obras públicas, por obras 
hechas en el Camino vecinal de 
Ventosa á Villalbí, y que so pon
ga á su disposición el importe de 
la misma.

Una certificación do acopios 
hechos en otro de Pehafiel á To
rre do Peiiafiel, se acordó pasar á 
la Ordenación de pagos á sus 
efectos.

Se acordó rescindir los contra
tos con Don Claudio Moyano y 
Don Manuel Tarrazo, puesto que 
no han constituido la fianza defi
nitiva.

Se acordó quedaran sobre la 
mesa 24 horas varios asuntos y de 
la Comisión de Hacien da otros para 
informe.

Se acordó desestimar la recla
mación producida por Don Cán
dido Gamarra, vecino de Vega-de 
Valdelrouco, contra un reparti
miento de arbitrios, y otra de 
Tiedra y estimar la producida por 
Don Angel Gutierrez, vecino de 
Zaratán.

Sesión de 5 ¿Z^ Junio de 1909.

Presidencia del Ss. Gutiérrez.

Lectura y aprobación del acta 
y los ingresos de enfermos pobres 
en los Establecimientos de Bene
ficencia decretados por el Sr. Pre
sidente.

La Diputación quedó enterada 
de la Real orden del Ministerio, 
denegando la pretensión qu-3 se 
hiciera para que el Estado abona
se los gastos hechos en la Gran
ja experimental de Agricultura, 
hasta que se incautó de ella 
oficialmente, si bien habiendo 
visto con pena la resolución mi
nisterial.

Se acordó devolver los depósi
tos por haber terminado sus com
promisos á varios contratistas de 
la Diputación.

Se aprobaron las cuentas de 
material para las oficinas provin
ciales.

Quedaron 24 horas sobre la 
Mesa varios asuntos.

Se acordó informara la Comi 
sion de carreteras en pretensión 

del Ayuntamiento de Vega de 
Ruiponce, pidiendo variación en 
un trozo de la de Villalón á Mel
gar de Arriba.

Se aprobaron las cuentas pro
vinciales de 1908. j

Se acordó pedir nuevo dicta
men á Contaduría respecto al re
curso de alzada entablado por el 
Alcalde yConcojales de El Carpio, 
contra acuerdo de la Comisión 
que les declaró responsanles per
sonalmente por atrasos del con
tingente. í

Respecto al remate para el su
ministro de carne á los Estable
cimientos de Beneficencia, so 
acordó á vista de instancia del 
que lo fué de la del Hospicio don 
Juan Diez Navarro, que dice pa- ' 
deció un error al consignar el 
precio, nombrar una Comisión 
que estudie el asunto y proponga 
si puede anularse el remate y 
hacer la adjudicación al licitador 
siguiente ó si Jebe celebrarse 
nueva subasta. 1

Dióse lect ura de una Memoria ‘ 
que el Ingeniero-Jefe de Caminos 
provinciales eleva á la Diputa- j 
cion, sobre fomento de las Obras 
públicas en la Provincia, y fliuy i 
especialmente sobre el problema ' 
de los riegos. Y despues de am- ; 
plia discusión encomiando la la- 1 
bor y reconociendo la importan- ¡ 
cia del estudio, se acordó nom
brar una Comisión compuesta | 
de los señores Represa, M. Bocos, ’ 
Recio, Delgado, Conde y Pinilla, 
que estudie el proyecto y propon
ga los medios para la realización.

Quedó 24 horas sobre la Mesa 
la Memoria semestral, que por j 
Ministerio de la Ley, presenta la ! 
Comisión provincial.

Se dió lectura de los acuerdos 
tomados por dichi Comisión des
de 1.“ de Mayo de 1908 á 2 de es
te mes, y tambien quedaron 24 
sobre la Mesa.

Y pasadas las horas reglamen
tarias se levantó ¡a sesión.

(Se concluirá)

Núm. 2.146.

Audiencia TerntomNeJalladolid,
Vista la instancia del Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento de 
Granada, en la que solicita se ex
pidan gratuitameute y de oficio 
las certificaciones y otros docu
mentos cualesquiera del Registro 
civil,- que necesiten las familias 
de los soldados en situación de re
serva llamados recientemente á 
las filas, para poder percibir los 

socorros que les conceden las Au
toridades y Corporaciones, S. M. 
el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer: 1.“ Que los Jueces mu
nicipales del Reino expidan de 
oficio y gratuitamente, los certi
ficados de los Registros civiles y 
cualesquiera otros documentos 
que soliciten las personas que se 
crean con derecho á los beneficios 
del Real decreto de 22 de Julio 
próximo pasado, y para lajustifi- 
cacion del mismo, haciendo cons
tar en estos documentos que 
se expiden para este solo efecto. 
2.’ Que esta exención de derechos 
cesará tan luego como desaparez
can las causas que motivaron la 
publicación del citado Real decre
to de 22 de Julio último. 3.” Que 
los certificados y demásdocumen- | 
tos á que se refiere el número pri- j 
mero, deberán expedirse dentro | 
de las cuarenta y ocho horas si- I 
guientes á su petición, bajo la i 
responsabilidad del respectivo 
Juezmunicipal, anteponiendo es
te trabajo á cualquiera otro del 
Registro civil que no tenga en la 
ley plazo fatal ó improrrogable 
para su ejecución.

Lo que de orden superior se ha
ca público para que llegue á co
nocimiento de los interesados.

Valladolid 20 de Agosto de 
1909.—El SocretariodeGobierno, | 
Eugenio Benito Pardo. \

tífflmMüBii ¡
Núm.2.141.

llutulHli cmtitMi^d^ ïallaJoliil.
Extracto de los acuerdos toma- j 

dos por dicha Exema, Corpora- ! 
ción en las sesiones celebradas i 
durante el pasado mes de Junio 1 
de 1909.

Sesión del dia L®

Presidencia del Sr. Gobernador ; 
Civil.

Euó aprobada el acta de la se
sión anterior.

Se dió lectura de la Real orden ’ 
en la que se nombra Alcalde Pre- | 
sidente del Exemo. Ayuntamien- 1 
to a D. Antonio Infante, Concejal ! 
del mismo.

Se procedió á la elección de Te
nientes de Alcalde, dando el re
sultado siguiente;

Primer Teniente Alcaide, don 
Cesáreo M. Aguirre.

2 .° idem id., D. Santos Rodrí
guez Pardo.

3 ." idem id., D. Ismael Alva- ! 
rez Morales. !

4 .® idem id., D. Pablo CíHq. 
ruelo Zamora.

5 .“ idem id., D. Lorenzo Garzo 
Castilla.

6 .” idem id., D. Pedro Miguel 
Robles.

7 .® idem id., D. Mariano Casa
do Estrada.

8 .® idem id., D. Marcos de la 
Fuente Caballero.

9 .® idem id., D. Fermín delOl- 
mo Pablos.

Regidores Síndicos: D. Emilio 
Gómez Diez y D. Luis Roldan 
Trapaga.

Sa acordó que los días para ce
lebrar sesión sean los Miércoles 
en primera convocatoria y los 
Viernes en segunda y hora de las 
seis do la tarde, con lo que so dió 
por terminada la sesión.

Sesión del dia 7.
Presidencia del Alcalde Sr. In

fante.
Fué aprobada el acta do la se

sión anterior.
Se procedió á elegir las distin

tas Comisiones que existen en la 
Corporación.

Se acordó quedar enterado de 
dos comunicaciones de la Asocia
ción do propietarios participando 
haberse constituido en Cámara 
de la propiedad Urbana, ó indi
cando los Asociados que han de 
formar parte de la Junta de Sa
neamiento. -

Se acordó pasar á estudio de la 
Comisión de Policía una comuni
cación del Director de la Fábrica 
del Gas, p«ferontó á aprovecha
miento del material existente en 
los paseos del Campo Grande.

Fueron concedidas varias licen
cias de acometidas á la red gene
ral del alcantarillado.

Se acordó el pago de varios he 
de haberes.

Fué nombrado Jefe de la seo 
cion administrativa del alcanta
rillado D. Dai*ío Velao.

Se acordó pedir unasubvencion 
para la construcción del GrupJ 
Escolar del Campo de Marte.

Se acordó gestionar cerca del 
Jefe de la Guardia Civil la insta
lación de un puesto de dicho Ins
tituto en el barrio de Tranque.

Se acordó la celebración de una 
Asamblea general de Ayunta
mientos castellanos en el próxi
mo mes de Septiembre, para es
tudiar y discutir los proyectos 
del Ministro de Hacienda, en la 
parte que afecten á la hicieada 
municipal.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas con'lo que se dió poC 
terminada la sesión.
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Sesión del 16.
Presidencia del Alcalde Sr. In

fante.
Fué aprobada el acta de la se

sión anterior.
Se acordó aprobar el balance 

¿0 operaciones del pasado mes de 
Junio y las cuentas de caja del 
2,® trimestre.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Obras una comunicación de 
la Junta provincial de Instruc
ción pública, en la que ordena 
se proceda á ejecutar en las es
cuelas públicas las obras que en 
la misma señala.

Se aprobaron las distintas sub
comisiones que para la mejor 
atención de los servicios propo
nen las Comisiones de Gobierno, 
Policía y Obras.

Se autorizó á la Comisión de 
Gobierno para confeccionar el 
programa do festejos de la pró
xima feria.

Fué aprobada un acta de seña
lamiento de línea en la callo de 
Fidel Recio.

Sé concedieron varias licencias 
de obras, y de acometidas á la 
red general del alcantarillado.

Sa acordó el pago de varios he 
de haberes.

Se pasó à informe de la Conta
duría municipal la cuenta que 
presenta el Procurador de Madrid 
de los gastos originados en el re
curso seguido por este Ayunta
miento sobre revocación de una 
Real orden .

Se acordó la entrega de canti
dades al Contador del Hospital 
de Esgueva para el pago de la 
nómina y demás gastos del Esta
blecimiento.

Se concedió en propiedad á 
D. Simou Fraile una sepultura 
en el Cementerio Católico.

Sa pasó á estudio do la Junta 
de Stneamiento una instancia 
del Contratista de las obras del 
alcantarilíaio solicitando 
capción provisional de 
rainales del alcantarillado.

Se pasó á estudio de la 

la re- 
varios

Comi-
sión de Gobierno dos instancias 
de D. Faustino García ofreciendo 
dar funciones de Cinematógrafo 
durante las próximas ferias y 
rogando como arrendatario de la 
plaza de toros que se acuerde 
i'otar alguna subvención para las 
corridas de la indicada feria.

Fué aprobada una proposición 
del Reñidor Sr. Sanz Benito reía- 
clonada con el arreglo de varias 
líscuelas municipales.

Fué desechada por mayoría de 
votos una proposición presentada 

por varios Sres. Regidores pidien
do se revocase el acuerdo' tomado 
por el Ayuntamiento por el que 
se nombró para la plaza de Jefe 
do la Sección de cuentas de las 
obras del alcantarillado á D. Da 
río Velao, con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Sesión del día 23.

Presidencia del Alcalde 
Infante Ansa.

Fué aprobada el acta de 
sión anterior.

Se acordó hacer constar 

señor

la se-

en ac-
ta el saludo de la Corporación al 
Ejército que pelea en Melilla por 
su heróico comportamiento y su 
abnegación en defensa de los de
rechos de la Patria.

Se acordó pasar á estudio de 
la Comisión de Hacienda una 
proposición del Sr. Solalinde re
lacionada con los medios de pro- 
fíorcionar socorros á las familias 
do los soldados, cabos y sargentos 
que tuviesen la desgracia de per
der la vida en la campaña de 
Melilla.

Tambien se acordó de confer 
midad con otra proposición del 
mismo Sr. Regidor proporcionar 
raciones de comida y cena á toda 
familia que habitando en esta 
Ciudad acredite su necesidad y 
tener algún deudo en la guerra 
de Africa.

Fueron designados los señores 
Regidores que han de formar 
parte de la Comisión organizado
ra del concurso de ganados y de 
la Comisión de evaluación de 
esta provincia.

Se acordó nombrar Depositario 
interino de fondos municipales, 
por defunción del Sr. Azorin á 
su hijo D. Tomás Azorin Ceballos.

Se concedieron varias licencias 
de obras y de acometidas al 
alcantarillado.

Se acordó anunciar nueva su
basta para la venta de terrenos en 
los Vadillos, sobrantes de 
pública.

Se acordó el pago de 
certificaciones de obras y 

la vía

varias 
de las

cuentas del alumbrado público 
de gas del pasado mes de Junio.

Se acordó el pago de varios he 
de haberes.

Se acorJó aprobar las conclu
siones formuladas por jla Comi
sión que formó el expediente 
con motivo del transporte do pie
dras procedentes de las obras del 
alcantarillado, acordando la sepa
ración definiva de D. Emilio 
Tornos, Sobrestante de indicadas 
obras.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Sesión del día 30.
Presidencia del Acalde 

Infante Ansa.
Fué aprobada el acta de 

sion anterior.
Se acordó hacer constar 

señor

la se-

en ac-
ta la protesta mas enérgica por 
los actos cometidos en Barcelona.

Se acordó informe el Conta
dor del Hospital de Esgueva á 
los reparos que á las cuentas de 
indicado establecimiento se for
mulan por la Comisión de admi
nistración de la Junta provin
cial de Beneficencia.

Se acordó el nombramiento de 
los Regidores Sres. Rodriguez, 
Aguirre y Alvarez, para que for
men parte de la Junta de Sanea
miento.

Se concedieron varias licencias 
de obras y de acometidas á la red 
general del alcantarillado.

Fué aprobado el proyecto de 
distribución de fondos por ca
pítulos para atender al pago de 
las obligaciones de la Corporación 
durante el próximo mes de Agosto.

Se aprobó el presupuesto pre
sentado por el Arquitecto mu
nicipal para el arreglo de la es
cuela de los Montenses.

Se aprobó la distribución de 
Secciones hecha para la elección 
de individuos que han de formar 
la Junta municipal.

Se acordó pasar á estudio de las 
Comisiqnes de obras y Hacienda 
una instancia del Director de los 
tranvías da esta Ciudad, en la 
que solicita la cesión de parcelas 
de terreno.

So acordó el pago de varios he 
de haberes.

Se acordó pasar á estudio de la 
Comisión de Policía, una propo
sición del Regidor Sr. Vargas, 
referente á la observancia de la 
ley del descanso dominical en el 
Matadero.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas, con lo que se dió por 
terminada ¡a sesión.

Agosto 11 de 1909.
Déso cuenta al Exorno. Ayun

tamiento, ^. Jnfanie.
Valladolid: Ayuntamiento 15 

de Agosto de 1909.
Dada cuenta del anterior ex

tracto de acuerdos, el Ayunta
miento le aprobó acordando so le 
dé la tramitación legal.

Así resulta del acta de dicho 
día, de que yo el Secretario, cer
tifico.— R. Zaragoza.—V.” B.", 
El Alcalde, 4. Infanle.

NôM. 2.149.

Villalba del Alcor,

Don Lorenzo Diez Barona, Alcal
de Constitucional de Villalba 
del Alcor.
Hago saber: Que dispuesta por 

la Superioridad la venta de todas 
las fincas pertenecientes á este 
Pósito municipal, y autorizado 
previamente para ello esto Ayun
tamiento por el Exorno, señor 
Delegado Regio de Pósitos, se 
anunciala subasta de la siguiente:

Una casa ó panera de este Pó- 
sito, sita en el casco de esta villa 
y su calle Plaza de Santa María, 
número 36, que linda por dere
cha entrando, calleja cerrada pa
ra servidumbre de la casa de L’ - 
ronzo da Diego, izquierda la 
calle do Santa María y espalda, 
casa de Tomás de Diego, cuyo 
tejado de la expresada panera 
tiene derecho á verter las aguas 
pluviales sobre el corral do Ma
riano. Mucientes, el cual data 
desdo el año 1846 y mediante 
expediento que existe sobre tal 
derecho, la cual mido una exten
sión superficial de 230 metros 
cuadrados. Dicha panera perte
nece al Pósito en ambos domi
nios y se halla libre de toda car
ga y gravamen, y la cantidad 
que ha de servir de tipo para la 
subasta será la que ha resultado 
de la tasación hecha que ascien
de á la cantidad de 720 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la 
Casa Consistorial, bajo la presiden
cia del Sr. Alcaide y con asisten
cia de la Junta al efecto com
puesta de los señores que designa 
la Circular de 13 do Septiembre 
de 1907, el día quince de Sep
tiembre próximo y hora de las 
once de su mañana, durando el 
acto una hora.

No se admitirán posturas quo 
no cubran la tasación dada á la 
finca, y todo el que deseo tomar 
parte en la licitación ha de con
signar ante la Junta de la subas
ta el 5 por 100 de la cantidad 
que sirve do tipo para la venta, 
bien en metálico ó bien en res
guardo que acredito tener hecho 
el depósito en una Sucursal del 
Banco de España, cuyo depósito 
ó reguardo se devolverá en el 
acto de terminar el remate, reser- 
vándoso únicamente el del que 
resulte postor.

No pueden ser licitadores los 
que formen parte del Ayunta
miento, ni sus empleados, como 
tampoco los deudores del mismo 
que se hallen en descubierto.
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Las pujas que se hagan, serán 
á la llana hasta la terminación de 
la hora señalada, y se adjudicará 
provisionalmente al mejor postor.

Las demás condición-es referen
tes con dicho acto se hallan con
signadas en el expediente, y todo 
licitador po Irá enter.(,rse y pedir 
se le dé lectura de ellas durante 
la subasta, y de las que podrán 
enterarse hasta el mismo acto, 
todos los demás vecinos.

Villalba del Alcor 19 de Agosto 
de 1909.—El Alcalde, Lorenzo 
Diez.—El Secretario, Nazario 
Santos.

Num. 2.150.

Villavaquerín.

Se halla vacante la plaza de 
Depositario dedos fondos munici
pales de esta villa, dotada con el 
haber anual de 150pesetas, cobra
das por trimestres vencidos.

Lo que se hace público á fin 
de que los interesados que- la 
deseen presenten sus solicitudes 
en esta Alcaldía dentro dei plazo 
do quince días contados desde la
publicación del presente en el j 
«Boletín oficial» de la provincia. !

Villavaquerín á 18 de Agosto Í 
de 1909.—El Alcalde, Martin 1 
Zamora.

NÚM. 2.151.

ViHavaquería.

Por halla.rse servida interina- 
mente se halla vacante la pla
za de Secretario del Ayuntamien
to de esta villa con la dotación 
anual de 999 pesetas, cobradas 
por trimestres vencidos; los aspi
rantes presentarán sus solicitu
des en esta Alcaldía dentro del 
plazo de quince días contados 
desde la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de là provinci-a.

Villavaquerín á 18 de Agosto 
de 1909. —El Alcaide, .Martin 
Zamora.

íFuzgados de primera iostaacia 
é iastrifficcioa.

NuM. 2.147.
VALLADOLID.—AUDIENCIA.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO.

El Sr. Juez de primera instan
cia del Distrito de -la Audiencia 
de, Valladolid y su partido, por 

providencia dictada con fecha de 
hoy en el juicio declarativo de 
mayor cuantía, prom)vido por 
D. Baltasar y D. Francisco Fer
nandez Villafañez, vecinos el pri
mero de Amayuela-s de Abajo y 
el segundo de L^rma, contra, las 
personas que se -crean con dere-

Fernandez Enebra ó á sostener 
la validez d-j la cláusula testa- 
mentaria que instituyó herederos 
de la Doña B.mita y declaración 
de herederos de la misma á favor 
de los demandantes, ha acordado 
citar y emplazar en legal forma á 
las personas que son demandadas, 
para que dentro del término de 
cinco días, contado.s desde la in
serción de la presente cédula en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia, comparezcan en autos perso-
nándose en forma, previniénde-se | y cononocimientos exigi- 
que es segundo emplazamiento j dos para los premiosante-

¡.por no haber comparecido dentro 
| del término fijado en el primero 

que se insertó en el «Boletín», 
del día cinco del actual, y que de 
no comparecer les parará el per
juicio que haya lugar.

Y en cumplimiento de lo 
mandado para insertar en el «Bo
letín ofioiai» de la provincia, á 
fin de que tenga lugar el empla- 
zumiento acordado expido ia pre- 
sente cédula como Escribano ori
ginario en Valladolid á diez y 
nueve de Agosto de mil nove
cientos nueve. — El Escribano, 
Pedro A. Velasco.

iSMOS OIBLES
Convocatoria para premios á 

Agricultores y Ganaderos.

Consignada en el presupuesto 
vigente ia cantidad de 5.000 pe
setas para premios á agricultores,, 
ganaderos y obreros de esta re
gion agronómica que más se dis
tingan en sus explotaciones y 
prácticas culturales respectivas, 
el Consejo de Vigilancia de la 
Granja-Escuela de Agricultura 
de Valladolid, ha acordado distri
buír la expresada suma en la for
ma que á continuación se detalla:
JF*r*einios para agriculto

res y gauadex'os. *

A la finca mejor culti
vada en que domine el 
cultivo cereal. . .

A la que .siga en mérito.
A la mejor explotación 

viti-vinícoia en que se ha
yan verificado acertados 
trabajos de repoblación

A la que siga en mérito.
71 la mejor explotación 

agro-pecuaria....................
A la que siga en mérito.

Pesetas

1000
500

1000
500

750
250

Bjremios pava obreros 
agrícolas. '

Al obrero que más se 
distinga enei conocimiea’ 
to y manejo de los instru- 1 

7

Pesetas, 

j mentes y máquinas de 
j cultivo...............................

Al que le siga en mérito. 
Al idem idem idem. . 
Ai obrero que más se 

1 distinga en el manejo y 
1 conocimiento de las má- 
| quinas de siembra y reco- 
| lección....................  .

A! que le siga en mérito.
Al ídem idem idem.
Al obrero quedemuestre 

más competencia en las 
1 prácticas culturales, rela

cionadas con el cultivo de 
la vid.. ......

Ai que le sigaen mérito. 
—Al idem idem idem. . 

¡ Premio extraordinario 
1 al obrero que reúna en 
E mayor grado las prácticas

100
50

150
100
50

150
100
50

100rio res..

Bases del Ooixcurso.

l.''^ La convocatoria es exten
siva á los agricultores y ganade
ros de la Begíon Agroriómica de 
Castilla la Vieja, qae comprende 
las provincias de Avila, Bargos,las provincias ae Aviia, no 

j Segovia, Soria y Valladolil.
2.^ Los señores aspirantes á

los premios de agricultores ó ga-
1 naderos, deberán remitir al Ilus- 
1 trísimo Sr. Jefe de Fomento de 
i esta provincia, como Presidente 
¡ del Consejo de Vigilancia de la 

Granja-Escuela de Agricultura
1 de Valladolid, una Memoria en 
j la que concretamente se detallen 
1 cuantos extremos sean conducen- 
i tes el más completo conocimien

to del plan cultural y resultados
Î económicos de la finca, así comeJ Arilcu'os que deben adquirirse. 
I el sistema-de contabilidad en ella , , , , „ , 
f seguido. En dicha Memoria se 1 . ciase
1 hará constar el nombre v apelli- 1 ^"^^^ pienso
i do.s del concursante, emplaza- j de cok
í miento de la misma explotación, l etioieo 
1 etc., etc. Carbón vegetal
j 3.® El plazo para la presenta-| ^^^^^ para relleno
1 cion de las Memorias, estará corn- j -—-____ cp- ^______

i prendido desde el 1.5 al 31 delj
1 próximo Agosto. Dichas Memo- Reg¡m¡eillO Lám ÚS FariKSÍO 5° líe LáillK. 
Í rías quedarán en poder del Con- | ---------------------
1 sejo de Vigilancia. j Necesitando este Regimiento
? • o n d/y^do constituido por j adquirir caballos domados para el 
j *''L ^® . Cous8jo de | servicio del Ejército que reúnan
1 Vigilancia de la Granja Escuela y j |jjg condiciones deP59 ms., de ah 
| por los Ingenieros Agrónomos j zafia, de 4 á. 9 años de edad, sin 
j que por dicho señor se designen, j defecto de sanidad y cooforma- 
j sera el encargado de verificar las | ejon, y yeguas que reúnan las 

mismas condiciones á más tie no 
haber sido cubiertas en los dos 
últimos años, se advierte à los 
vendedores para que todos los 
días laborables de nueve y media 
á doce de la mañana, puedan pre
sentarse en el Cuartel Conde- 
Ansurez, que ocupa el expresado.

Valladolid 16 de ’Agosto do 
1909,—El Comandante Mayor, 
José' L. de Letona.

I visitas de inspección necesarias á 
las fincas que estime convenien- 

1 te á fin de ampliar y comprobar 
¡ los extremos que consten en 

Cada Memoria,
5.® La convocatoria para el 

concurso de obreros agrícolas, se 
? publicará en tiempo oportuno. 
1 Valladolid 21 de Julio de 1909. 
j —El Jefe de Fomento, Presiden- 
i te del Consejo de Vigilancia, 
2 JnZonm Jaion.—P. A del C., El 
| ingeniero Secretario, Antonio 
| Qarcía Romero. VA LL/VBOL-ID

NúM. 2.148.

150 j El Director del Parque Admi-
uistrativo de Suministros de 
Vigo.

Hace saber: Que el día 15 da 
Septiembre próximo, à las diez de 
so mañana, tendrá lagar en dicho 
establecimiento an concurso con 
objeto de proceder á la compra do 
los artícaios de suministro queá 
continnacion se expresan. Para 
dicho acto se admitirán proposi
ciones por escrito, en las que so 
expresará el domicilio de su au
tor, acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les fijará su precio con todo 
gasto hasta los Almacenes del 
citado Parque.

La entrega do los artículos que 
se adquieran se hará; la mitad en 
la primera quincena del referido 
mes y el resto antes de finalizar 
el mismo por los vendedores ó 
sus representantes, quienes que
darán obligados á responder de 
la clase y cantidad de aquéllos 
hasta el ingreso en los alma
cenes de la Administración Mi
litar; entendióndose que dichos 
artículos han de reunir las con
diciones que se requieren para 
el suministro, siendo árbitros los 
funcionarios administratives en
cargados de la gestion, para ad
mitirlos ó desecharlos, como úni
cos responsables de su calidad, 
aun cuando hubiesen creído con
veniente asesorarse dei dicta
men de peritos.

Vigo 18 de Agosto Jo 1909.— 
Antonio Sanz de la Peña.

I«HTA DEL HOSPiCiO PHOVINCIAÍ
Palacio de la Díputsem
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